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\ INSTITUTO FEDERAL ÓE 

TELECOM\JNICACIONES 

,RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS CARAC/ERÍSTICAS TÉCNICAS 

- DE OPERACIÓN DE CUATRO CONCESl9NES PARA yso COMERCIAL OTORGADAS A, 
FAVOR DE DIVERSOS CONCESll)NARIOS QUE OPERAN ESTACIONES DE RAD10p1FUSIÓN 
SONORA 

L 
) ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma. Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se pu~lit'ó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Decreto por el que se reforman y 

/ adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, 701, 27, 28, 73, 78,/94 y 105 de 
\ . 

la Constitución Política de los Estados UnidÓs Mexicanos,.• en materia de 
telecom!)nicdciones" (el "Decreto el~ Reforma Constitu1ional"), mediante el c~al 
se creó el Instituto Federal d~ Telecomunica9iones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene r¡ior objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunlcaclon~s. / \ 

11. Decreto de Ley, El 14 de )ulio de 2014, se publicó en"el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 1Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión dfl Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
l\ derogan diversas disposiciones en materia de /elecomunicaciones y 
radiodifusiód' (el "Decr~o de Ley"), el cualentró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111, 

IV. 

\ ' 
· - · \ ".' ! 1

1 
" 

[Estatafo Orgánico. El 4 de septiemb1e de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del ln,stituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 
el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y su última modificación fue 
publicada el 20 de julio de 2017.. 1 

Solitudes de modificaciones técnicas. Con escritos recibidos en este Instituto en 
las fechas que se señalan tn el Anexo l y en la siguiente tabla, diversos 
Concesionario~ solicitaron modificqciones a las características técnicas de 
operación de sus respectivas estaciones de FM, a efecto de ,¡:ubrir de una mejor· 
forma la población principal a S61rvir, para lo cual adjuntaron la documentación 
legal y técni~a cor~spondiehte (las "Solicitudes"). 
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FECHA SOltCHUff ,;~'\·::;rv1ci'rn~'1dlJíci~i~TÉóútk 'DE'_:--·· 
MODJFICAClONES $0UCITADAS -. . . 

ltcNitAf ·-. 

/ 
Modlflcoclón de Potencia 

\ Radiado Aparente 
MULTIMEDIOS EN RADIODIFUSIÓN 

MORALES, S.A. DE C,V. XHVI FM 99.l MHz 09-may-16 
Modificación Potencia de 
operación. 

Camblo de ubicación de 
ont1na y planta transmisora. 

2 
CADENA REGIONAL RADIO 

XHE FM 105.3 05-sep-16 Modificación Potencia de FORMULA S.A. DE C.V, 
operación. 

Altura del centro eléctrico. 
/ 

Modlficoción de Potencio 

RADIOCOMUNICACIÓN / Radiada Aparente 
3 

ENFOCADA, S.A. DE C.V. 
XHOB FM 96.l 19-og?_-15 

Modlflcoción Potenc!o de 
operación. 

Cambio de ubicación de 

\ antena y plan,ta transtnisora. 

4 XHPP-FM S.A. DE C.V. XHPP FM 93.5 19-oct-16 Modificación Pote.pela de 
operación. 

AlturÜ del centro eléctrico. 

V. Solicitudes de opinión técnica. La Dirección General dé Con6esiones de 
1
/' 

Radiodifusión (la "DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios (la 
"UCS") del Instituto. a través de los oficiqs señalados en el Anexo l, de la presente 
Resolución, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER") del Instituto, 

\ " 
las opiniones técnicas correspondientes a las Solicitudes, 

\ 

VI. Opiniones técnicas de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con diversos oficios · 

\ , VII. 

indicados en el Anexo l, la Dirección G~neral de✓ngeniería del Espectro y 

Eltudios Técnicos de la UER en ejerck:io de sÚs atril:luciones conferidas en el 
artículo 31 fracéión XIX del Estatuto Orgánico del Instituto, emitió los dictámenes 
técnicos correspondientes r,espectos a las modificaciones técnicas solicitadas por 
los Concesionarios,, 

\ 

~olicltudes de r¡1onto de contraprestación. En atención a que lds dictámenes 

técnicos realizados por la UER sobrE¡lllas modificaciones técnicas materia 

de la presente Resolución) adviérten incrementos en la cobertura 

' poblacional en cada dsunto particular, la DGCR adscrita a la 
1
UCS del Instituto, 

1 
mediante los oficios señalados en Anexo 2, solicitó a la Dirección General de 

, Economía del Espectro y Recvrsos Orbitales adscrita a la UER, los monto des 
\ contraprestaciones correspondientes, 

2 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Prórrogas de las Concesi~'nes en términos de la Ley Federal1 de 
· 1Telecomunicaclones y Radiodifusión. El Pleno del Instituto, er( diversos acuerdos 

" indicqdos en Anexo l, ap(obó las Resoluciones mediante los cuales prórroga la 
vigencia de las c9ncesiones para usar, aprovechar y explotar comercialmente las 

\ 
frecuencias del espectro radioeléctric9 pqra la prestación del servicio públ,lco de 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada a favor ·de los Concesiondrios, con 
vigencias indicadas en mismo anexo. 

', ' '., - . 
, . FECHA DE ,' ' 

' ,' ',, 

1 EXPEDICIÓN DEL 
VIGENCIA DEL/ 

,' - ··- TÍTULO DE 
' POBLACIÓN TÍTULO DE PRÓRR0GA DE LIÍ 

CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA FRECUENCIA PRINCIPAL REFRENDOD? CONCESIÓN 
1 

ASERVIR. LA CONCESIÓN 
. Y /0 ACUERDO -

1 ',' 
1 - 'INICIO TÉRMINO 

,' ' 1 ,/ 
' -DE PRÓRROGA '', 

MULTIMEDIOS EN 
SAN JUAN 

XEVI AM 1400 kHz DELRIO, 
RADIODIFUSIÓN QUERÉTARO P/IFT/260417/210 03-jul-l~ 04-jul-36: 

MORALES, S.A. DE C, V. XHVI FM\ 99.l MHz I ' -
(;60ENA REGIONAL • DURANGO. XEE AM - 590 

RfDIO FORMULA, S.A. ' [?URANGO P/IFT/l 70517 /25 l 03-jul-16 04-jUl-36 
_; DE C.V. XHE FM" _lftS.3 

-
I 

-RADIOCOMUNICACIÓN 
. 

--- SAN LUIS 19-sep- 20-sep-
ENFOCADA, S.A. DE ' XHOB FM .• 96.l POTOSI, P/IFT/240517 /268 18 38 c.v. / ( S.L.P. 

' ' 
\ PANUCO, 1 30- 31-,:nay-

XHPP-FM S.A. DE C.V. XHPP FM 93.5 VERACRUZ P/IFT/l 40617 /332 may-17 .___ 37 

' • 

Opinión de la SecretcÍría de Hacienda y Crédito Público. Con oficio IFT/222/UER 
/323/2017 de fecha 5 de 9ctubre de 2017, la Dirección General de Economía del 
Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER remitió el oficio No. 349-B-644 de 
fecha 27 de julio de 2017, emitido por la Unid<¡Jd de Política de Ingresos No 
Tributarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP"), mediante 
el cual opin_ó respecto a lo{ montos de contraprestación que deberán pagar los 
Concesionarios por concepto de .incremento de la población a servir derivado de 
las Solicitudes. 
1 

Con oficio IFT/223/USZS/DG-CRAD/2290/2~17 de fecha l de noviembre de 2017, la 
DirecciSfl General de _Concesiones de Radiodifusión, solicitó a la Dirección --
General de Economía del Espectro y Rélcursos Orbitales adscrita a la, UER, el \ 
rec0Iculo de los montos, de contraprestación considerando la yigercia resfomte 
de las concesiones ob)eto de las Solicitudes, el.cual fue atehdldo mel;:liante oficio 

1 IFT/222/UER/DG-EER9/6Tl/2017 de fo;ha 27 de noviembre de 2017, actualizando 
, dichos montos como se ihdica en el Anexo 2. _ 

- / / 

/ 
\ 
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En virtud de lo anteriormente1 señalado y, \ 

CONSIDERANDO 

( ' \ 

Primero. Competencia. Conforme lo dispone el drtícL1lo 28 párrafo décim6 quinto y 
/ 1 \ ; 

décimo sexto de la 'Constitución Política de los Estados Unidos Mexican·os. (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrGllo \eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecómunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos eienciales, garantizando lo esfablecido 
en los artículos óo. y 7o. de la propia Constitución. 

\ . 

Asimismo, el Instituto es la autoridad én materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los p9rticipantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

,f'lficazmente las barrerás a la competencia y la libre coni;:urren¿la; impondrá límites'ai 
concesiona/n¡ento y a la propiedad cruzada que controle varios mediós de 
comunicació~ que sean concesionarios·· de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lp dispuesto 
en los a,rtículos óo. y 7o. de la Constitución. 

/ 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la 'atribución del .· 
Pleno del lnstitutQ d.e regular, promover y supervisar el u\o, ·aprovechamienj'o y 

' / \ . . : 

explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes 1.8e telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. '-., · 

· Ahora bien, corresponde al Pleno d~I Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción VIII, 99 y 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley"), fijar :los montos de la contraprestación po( el otorgaqiiento de las concesiones, 
así cómo por la .autorización de servicios adicionales vinculados a éstas, previa opinión 

' de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

\ 
Eh este sentido, conforme al artículo 32 \ del Estatuto Orgánico, corresponden 
originqi-iamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 

4 

/ / 

.\ 

J 

/ / ' 



/ 

\ \ 

/ 1 

\ 

ift ✓ 
INSTITUTO FEC>ERAL DE 

i ( • TELECOMUNICACIONES 

Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, así también, corresponde a di¿ha 
Direcd~n General en términos del artículo 34, fracción XIV del ordendmiento jurídico en 
cita, tramitar las solicitudes de cualquier rnod(ficación a las características técnicas de 
las estaciones radiodifusoras, una vez rfcibida la opinión de la Unidad de Espectro 
Radioeléctri90. \ 1 -

. / \ 1 ' 

En este orden de ideas, considerand6 que el Instituto tiene a 1su 9argo la regulación, 
pro.moción y ~upervisión de las telécomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
fadultad para autorizar las modificaciones técnicas, el Pleno, como órgano máximo de 
gobierno del Instituto, se encuentra plenamente facultado 19ara resolver sobr~ el monto 
de la contraprestación con motivo de dichasmodlficaciones.\ 

i 

Segundo. Mqrco legal aplicable, Considerando la fecha de presentcJCión de la Solicitud, 
1resulta aplicable lo establecido en el artículo 155 de la Ley, que a la letra di~pone: 

"A(fículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se 
construirán, instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el 
Instituto de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratados interndcionales, 
las normas oficiales méxicbnas, normas técnicas, las normas de ingeniería 
generalmente aceptadas y las demás disposiciones aplicables. Las 
modificaciones a las características técnicas se someterán a la aprobación del 
Instituto. 

Para la instalación, incremento de la altura o cambiQ de la ubicación de torres o 
instalbciones del sistema radiador o cJalquier cambio que afecte las condiciones 
de propagación o de interterencid el concesionario deberá presentar solicitud al 
Instituto acompañada de la opinión favorable de la autoridad competente en 
materia de aeronáutica. " 

/ ' 

1 

\/\¡hora bien, respecto a la normatividad
0

técnica
0 

resulta aplicable la "Disposición Técni6a 
IFT-002-2016, Especificbciones y re,querimientos para /a\instalación y operación de 
estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 A 108 MHz" (la "Disposición 
Técnica IFT-002-2016"), el cual es un instrumento de observa17cia general por el que se 
regulan las especificaciyifi\es de carácter técnico para la instalación y op~ración de las 
estaciones radiodifusoras. 

En atención a lo anterior, es importante puntualizar'lo r,stablecido en eJpórrafo primero 
/del numeral 11.3 de la Disposición Técnica IFT-002°2016, que a letra señala: 

"11.3 ESmUCTURA 
Para la ublcáclón•y erección de cualquier soporte\estructural de antena que ha de 
utilizarse por una nueva Estación de Radio&ifusión Sonora en F.M. o para el cambio de 

( 

I¡\ 

./ 

\ 
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ubicación de una existente, el interesado deberá obtener autorización de la autoridad 
cpmpetente en º materia de aeronáutica así como del Instituto. La autorida,d 
competente en materia de aerpnáutica dictaminará sobre la máxima altura permitida 
y 'la ubicación del soporte estructural de las antenas, para evitar que representen un 
obstác;ulo a la navegación aérea, y el Instituto dictaminará sobre el sitio de transmisión 
para prever que no se provocarán problema_s de Interferencias Perjudiciales a otras 
estaciones de radiodifusión previamente establecidas o planificadas" 

\ \ 

Ahora bien, por lo que respecta a lo señalado en el numeral 11.4 de la misma Disposición 
Téd:nica IFT-002-2016, el Concesionario deberá corsiderar diversos aspectos par'a la 
ubicación de la estación tales como: la elección <tJel sitio, la altura del s¡stema radiador 
y considerar que no existan int~rff,rencias en caso de ~ue Ezl sistem2i\adiador vaya a 

/ • ' 1 

ubicarse a una distancia de 70 metros o\menos de otras estaciones de radiodifusión 
sonora de FM, o de estaciones de televisión en canales adyacentes a\ la banda de 
radiodifusión sonora de 88 a 108 MHz. 

/ 

En ese tenor, el Instituto fijarfrfas características tédnicas en las que deberán operar las 
estaciones de radio pafa el adec:::uado funcionamiento a fin de que los concesionarios 
brinden_servicios eficientes y de calidad. 

Considerando que las 1preséntes Solicitudes versan sobre modificaciones a los 
parámetros técnicos de operación para las estaciones que se indican en el Anexo l y 
que dichas modificaciones involucran un incremento de cobertura en la población que 
se serviría con motivo de las modificaciones técnic0s solicitadas, en términos del artículo 
l 00 de la Ley resulta aplicable y exigible el pago de una contraprestación. Para tales 
efectos, deberá observarse lo dispuesto en los artículos 99 y l 00 de propia Ley. Estos 
prebeptos, a la letra indican lo siguiente: 

•"Artículo 99, Todas las. contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán prevía 
opinión n9 vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, rriisma que 
deberá emitirse en un plazo no mayor de treinta días naturales. Transcurrido este plazo 
sin que se emita dicha opinión, el Instituto continuará los trámites correspondientes. 

1 . 

/ 
Artículo 7 OO. Para fijar el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento, la 
prórroga de la vigencia o los cambios eri1os servicios de las concesiones, así como ¡:5Ór 
la autorización de los servk:;ios vinculados a éstas tratándose de conc¡esiones sobre el 
espectro radioeléctrico, e_l lnstitutó deberá considerar los siguientes elementos: / 

' l. Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; 
1

11. Cantidad de espectro; .i .·· / 

111. Cobertura de la banda de frecuencia; 
( 

6 
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IV. Vigencia de la concesión; 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

V. Referenclas'del valor de mercado de la banda de freduencla, tanto nacionales 
i5omo internaclonales, y 

1 

VI., El cumplimiento de los objetivos señalados en los artículos 60., y 28 de la 
Constitución; así como de los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y demás 
instrumentos programáticos. 

\ 
En la solicltud de opinión que formule el Instituto a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, deber9 incluir, en lo aplicable, fy1 información a que se refieren tri/ fraccibnes I 
a VI de este artículo, así como el proyecto de contraprestación derivado del análisis de 
dicha información." 

Aunapo a lo ant1rior, para este tipo de Solicitud debe a9atarse :como requisito de 
procedencia lo establecido para solicitudes de m9dificaciones técnicas en la Ley 
Federal de Derechos, en vigor al momento del inicio del trámite; el cual dispone la 

\ 9bligación de¡ pagar los derechos sr'gún corresponda por el estudio y en su caso 
autorización de las mo\:Jificaciones técnicds a l9s Ftulos de\ concesión en materia de 
radiodifusión. 

) / 
I \ 

\Tercero. Anplisls de las Solicitudes de Modlflcaclories Técnicas. De la revisión, al marco 
leg<!)I aplicable, se advierte que los requisit9s de procedenc:;ia que deben cumplir los 
Concesionarios que soliciten modifiéaciones a los parámetrÓs,técnicos autorizados son: 

\ 

l. Presentar por escrito su solicitud al Instituto, en la cual indique la ¡ 
modificación técnica que requiere, debiendo acompañar la -\ 
documentación técnica consistente en estudio de predicción de Áreas 
de Servicib FM (AS-FM), Plano de Ubicación (PU-FM), Opinión favorable 
de la Dirección General de Aeronáutlca Civil, en su caso Proyecto\ de 
Operdción Múltiple (POM~FM). 

2. Coíl'/probante de pago de 'derechos en términos de la Ley Federal de1 

Derechos, vigente <¡il momento del inicio del trámite. 

1 

Visto lo anterior, los Concesionarios, presentaron por escrito su solicitud acompañada de 
la\ documentación técnica cumpliendo con los requisitos de procedencia establÉi'cidos 
en las disposiciones legales: como se 

1
Jyede observar en el Anexo l que integra la 

presente Resolución, así corr\o con el comprobante de pago de derechos confo,rme ,a 
la cuota correspondiente dispuestas en la Ley Fede,r9I de Derechos vigente al rhomento 
en que se tj?resentó la _solicitud, por conceptos de estudio/ y en su caso autorización de 

1
las solicitudes_ de moc:lificaciones técnicas, a,dministr?tivas, operativas y legales 

1
de los 

títulos de concesión. ' · 1 

,_ ( 

/ 

\ 
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i 
\ Por lo antes expuesto, después de realizados los estudios y análisis técnicos 

correspondientes, la UER, por conducto de la Dirección General de Ingeniería del 
1 Espectro y Estudios Técnicos mEldiante los oficios señalados en el Antecedente VI de la 

/ 

presente Res~lución, emitió los dictámenes técnicos1correspondientes precisando que 
las modificaciones técnicas solicitadas para las estaciones XHVI-FM, x'HE-FM, XHOB-FM y 
XHPP-FM son técni9amente factibles, asimi~mo realiza ot;>servaciones específicas 
indicando que el estudio de predicción de áreas de servicio (AS-FM) de las estaciones 

\ 
XHVI-FM, XHOB-FM y XHPP-FM, cuentan con los elementos necesarios p¡z¡ra su 
autorización, así como el proyecto de operación múltiple (POM-FM) para el caso de la 
estación XHE-FM. 

Ahora bien, por lo que respecta al estudio de predicción de áreas de servicio (AS-FM) 
. para la estación XHE-FM, la Dire6cjón General de Ingeniería del Espectro y Estudios 
1 Técnicos indicó que éste no cuenta con¡los elementos necesarios para su autorización / 

derivado de que no presenta la tabla de predicciones 

Por otra parte, dicha Dirección señaló . que el ·impacto de la operación con las 
características técnicas solicitadas en las ~staciones qu~ nos ocupan, representarípn un 
incremento en el área de servicio autorizada, con lo cual brindarán' servicio adicional a 
una mayor población, dando como resultado un incremento en el número de habitantes 

' conter;iidos en el contorno de servicio audible de 74 dBu para estaciones FM. · 
\ 

' E/ci éste sentido, considerando que como resultado de las modificaciones técnicas 
solicitadas p0r los Conces,ionarios se ,advierte un incre'(1ento en la cobertura poblacional 
de habitantes contenidos en el contorno deIservicio audible de 74 dBu, y que con ello 
se modifica el valor de los factores que fueron consic;lerados para el cálculo de la 
contraprestación por concepto de la prórroga de dichas concesiones y atendiendo lo 
establecido en los artículos ¡99 y 100 de la Ley; es preciso realizar el _c:álculo de la 
contraprestación por el impacto de las 1características técnicas solicitadas, el.cual 
deberá pagar el Concesionario en términos del marco legal aplicable. 

/ 

Cuarto, <;:ontraprestaclón. En razón de lo señalado en el considerando que antecede, 
.la UER, c9n fundamento en lo dispuesto en los artículos 99 y 100 de la Ley en relación con 

· el 29, fráéción VII del Estatutb Orgánico del Instituto, realizó el cálculo de la 
1 contraprestación conforme a .la metodología señal9da en el oficio 349-B-644 de fecha 

27 de julio de 2017'. emitido p0r lalJriidad de Política de Ingresos No Tributarios de la 
• \ 1 

SHCP, misma que a continuación' se describe: . 

\ 

, r 8 
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Fórmula: / / 

Contraprestación 
(C) 

\ 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico 
(FE)+ (F¡actor Técnico (FT)) . 

\ 
Donde: 

Contraprestación (C): es el monto en pesos mexicanos que el.concesionario deberá 
pagar por concepto de incremento en Id població~ a servir derivado de las 
modificaciones técnicas, monto que es calculado por el Instituto utilizando los siguientes 
elementos: 

\ 

"· r Valor de referencia (VR): Refleja el valor actual que cada radioescucha poten"lial 
aporta al valor de mercado de la concésión de radio y se expresa en pesos por 
habitante. \ \ ···· \ 

1 1 / 

• Población (P): Es el número ,de habitantes que reside en el contorno audible de 
la estación concesibnada quic) recibe la señal con calidad auditiva. Eri el caso de 
estas modificaciones técnicas se considera únicamente el incremento en el 
número de hqbitantes que resulta qe dlch,as modificaciones. 

) 

¡ - ' 

• Factor Económico (FE): Este factor se utiliza con el 1in de que el monto del 
aprovechamiento refleje el valor de rercapo de la banda de frecuencias que se 
concetiona1p6ra el servicio de radiodifüsión. 

! . l 

• Factor Técnico (FT): Este facfor se utiliza con el objetivo de que el monto de la 
) ! contraprestación refleje las características técnicas de la estación que se 

concesiona. 
\ ( 

1

En ese sentido, es rélevanté señalar que en dicho cálculo debe considerarsl¡) también el 
periodo de vigencia restante db la Concesión. · 

1 

'· / 
Valor de referencia 

1 

En 2005, la SCT en q:onjunto con la Cofetril establecieron un valor de referencia' para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM 

/ con vigencia de 12 año's. 
/ \ \ 

El Valor de Referencia de $0.50 ¡pesos por habitante para estaciones de radio COI} 

vigencia de concesión de 12 años para estdciones FM el Instituto lo actualizó por inflación 
con e[Jndlce l\lacional de Precios al Consumidor (INPC) ~ublicado mensualmente en el 
Diario Oficial de la Federáclén (DOF) por el Instituto Nació~al de Estadística y Geografía, 
de acuerdo a lo establrcldo ;3n el artículo 17-A del Código Fi.:cal dy la Federación, de 

( 

\ 9 

) 

1 ' 

1 
\ 

\ 

( 



/ 
! 

diciembre de 2005 fecha"en la que está actualizado el valor de referencia de $0.50 pesos 
por habitante, a abril de 201.7, INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de 
opinión del Instituto. Además el Valor de Referencia se ajuytó por el periodo de vigencLa 
restante de cada una dé las concesiones que se tiene previsto modificar, mientras que 
en el caso de las concesiones que se encuentrqn ya vencidas y en proceso de, prórroga 
el periodo utilizado es de 20 años, tiempo por elque se concede la prórroga, este ajuste 
se realiza mediante la metodología de Valor Presente Neto, dado que i,1 plqzo de la 
vigencia restante es distinto para cada concesión, el valor económico que representa 
las modificaciones técnicas de las concesiones también lo es, por lo quJ el ajuste busca\ 

, que las diferencias en la vigencia de las cqncesiones se refléjen en él' monto de la 
coritraprestación. 

\ 
\ · 1 1, \ 

Por lo tanto, la a~tu61ización1por inflación el Instituto la lealizó de la siguiente manera: 

Primero el Jr1stituto calculó el factor de actualizacióc1 utilizando la siguiente operación: 

Factor de Actualización 
INPC mayo2017 

INPC diciembre200s 

! / ' 

De acuerdb con el INEGI el INPC de los mesds citado~ son los siguientes: 
1 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC mayo 2017 = 126.091 

Por'lo tanto: 

' , 126.091 
Factor de Actualización = 

80
-¡2

004 
= 1.5722 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
e9tableci0ó en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a mayo de 2017: 

' VR abJil 2017 = VR diciembre 2005 * Factor de actualizar;ión 

Sustituyendo: 
J 

VR mayo 20Í7 = $0.50 * $1.51722 = $0.7861 
Cónforme a la fárm, 1la establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servid<p) y por la 
suma del Factor Técnico y del Factor Económico, po( lo taí'lto, cualquier cambio en el

1 

( 

/! 

I 
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Valor de Referencia se verá reflejad~ en ¡a misma proporción soJre el monto de la 
contrapr~stación que se obtenga; por l3110 la actualización por ¡nflación estipulada en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se re

1
alizb únicamente sobre el Valor de 

Referencia y con ello se logra que el(valor de la contraprestacióh estimada refleje en la 
misma proporción la actualización por,inflación. 

! ·_ ' 1 

Mientras que para reflejar en el monto de la contraprestación el tiempo restante c::Je la 
vigerk:ia de las concesiones, el Instituto realiza 4n ajuste por e)• periodo de vigencia, 
utilizar'1do como ejemple;> un periodo--de vig¡,ncia de 20 años, a cocitinuación se muestra 

1 
en que consiste este ajuste: _ 1 

1 ./ / 
/ Dado que el valor de referencia obter¡ido de \o. 7861 es c\p1ncable para el cálculo de 

un
1
a contraprestación a 12 años, primero se debe pbtener el pago anual de este valor 

con la siguiente fórmula: , 1 

1 
Donde: 

\ 
\ 

VRn * í 
Pagoanual= ----'----

( 1-(l+i)-n 

) 

I 

I 
/ 

- I / 
VRn - es el monto del valor de referen~ia a 12 años acitualizado a máy,o de 2017 

-cso.1s61) . 
i - es la tasa de descuento real anual (10.11%) 
Ji:1- es el peri<pdo que se quiere anualizar (12 anos) \ \ 

\ 
Sustituyendo: F 

/ 

i.,. ! l o.7871>10.,11% 
rugo anua 7 1-(1+10.11%)-12 $0.1161 

\ 
Para obtener el

1 
valor de referencia para una vigencia de 20 años, se debe utilizqr la 

siguiente fórmula: / 

A 
Pago anual• [1 - (1 + i)-"] 

Valor ctual = . 
¡ 

Donde: 
\ 

( 
í - es la tasa de descuento real 0nual (10.11%) 

I 

n - es el periodo del Valor actual (20 años) ) . 

Sustituyendo: 
\ /. 

11 
/ \ 

/ 

/ \ 

) 
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Valor Actual = 
1 

0.1160 • [1 - (1 + 10.11%),2º] $ , 
10.11% = 0.9801; 

Población seNlda 

Representa los habitantes cubiertos por la e~tación concesionada con calidad auditiva. 
La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determin.ar 
la población cubierta dentro de ,dicho contorno, conforme a lo establecido en la 
disposición IFT-002-2016 para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

' ' 
Al 'incorporar dentro de la fórmula de. cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las c;ontraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo cjue implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo dE!I aprovechamiento al 
número de habitantes, se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de lq concesión. 

En este orden
1 

de ideas, es importante mencionar qu~ la población contenida denfrp d~I 
contorno auaible se calcula mediante el uso de software especializado para Id 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante un' método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las bases de1datos cartográficos digitales de terreno del . 
INEGI. Una vez que se dibuja el áred del contorno audible correspondiente se integra 'en 
el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 o: donde el mismo soH\Ware extrae el dato correspondiente del número 
de habitantes contenidbs dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe' 

' destac,ar que la población servida será la mismd para cualquier concesión siempre y 
cuando nO'éxista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. / 1 

Factor Económico 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobert, "º qi 1e ,e concesiona, en ese sentido el Instituto utiliza un factor ~conómico 

r con valores ponderados entra 1.0 y 2.0 que. depende del Valor Bruto de la producción 
per dipita. / r 

( 

\ 

) 

1 ' 
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1 

Lo anterio(, considElrando que la radiodifusión desempeña URO actividad comercial la 
cual depende de las condiciones económic

1
as de la principal pobla{ión a servir. En este 

sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
vqilor de mercado de la banda de frecuencias que se concesibna para el servicio de· 
radiodifusión. 

/ / 
Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la\ 

•· Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del muríicipio de la 
localidad principal a servir con base 1yn la infor\T)ación f el Censo de Población y 
Viviepda INEGI 2010. / 1 

\ 
\ ' Valor Bruto de la Producción per cápita 

/ 1 

) PBT 

PPS 

\ 
Donde: 

\ , 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la L9calidad Principal a S~rvir. 
PPS - es la Población del municipio de la Localidad Prihclpal a Servir. 

1 \ 1 
El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme/a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestacionés: 

i 

( ¡ Yolor per cáptto .de la ¡:,roducclón • ,', . : -,: 
. FE , Rongd ,,,. brutd (miles de pesos) . , '· ,_. _,-_·, ;'·• 

·lo lO l l.O 
lüo20 2 l.2 

,20030 3 l.4 
30040 4 1.6 
40 o 100 5 1.8 

mayor o 100 6 1 2.0 

1 

'una vez calculado el Valor Bruto de la Producción per cápita 
1
se localiza en la tabla\ 

anterior el rango a que corresponde y por lo tcpnto el Factor Económico a utilizar para el 
cálculo de la contraprestación. 1 

1 

Así, para una concesión con las mismas características .. té<:.r.iicas y misma población de 
cobertura e a or sea el\ Factor Económico mayor es el l~onto de la 
contraprestaci;='n incrementándose en la misma p orción, estp debido a que mejores 
niveles económicos de la población. 

1 
1 

1 

I 

1 

/ 

/ 

\ 

( 
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\ 
Factor Técnico \, 

Tiene por objetivo que el monto de la contraprestación refleje las ,;;aracterísticas técnicas 
de la es_tación "que se concesiona, a mejores características d~ las estacio~es que se 
concesiona, mayor será el alcance qUf podrá tener una estación, que se troduce el\1 un 
mayor uso del espectro en cuanto a cobertura, por,Jo que el cálculo del 
aprovechamiento debe incluir este concepto técnico. Esto es, mayor uso cjel espectro \ 
corresponderá un aprovechamiento mayor en proporción al mayor uso del bien objó¡to 
,~el cobro en favor del Estado. 

1 

A maypr detalle, dicho componente es un factor adimensional con.valores ponderados 
i3ntre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de caqa estación, conforme a la citada 
Disposición y la sigui,::,nte tabla. 

-•=i\Nt1a·.d~ténd:i~~-~--:~ü8W_~~:~/,:\.':·· 
-__ ·;_- ¡,ron,eqlo(m): ,;,.\i(. --

100 

AA 6 100 28 0.62 
BI 25 45 

B 50 150 65 1.44 

\ Cl 100 300 72 1.6 

e 100 600 92 2.04 
D 0.02 30 n.d. 0.1 

\ - ' 1 
Ahora blen, considerando lo establecido en el artículo 28 de la Con,stitución en relación 

\ ' 

\ 

con los artículos 99 y 100 df la Ley, la_ UER solicitó a la Unidad de Polític;_a de Ingresos No 
Tributari9s de la SHCP, opinión respetto' al mont6 de la contraprestación que calculó 
tomando en cuenta el incremento en el número de habit6ntes como consecuencia de- -
la modificación técnica solicitacltt. 

En ese sentido, con oficio númerci 349-B- 644 de fecha 27 de julio de 2017 la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP consideró procedente el monto de la 

/ 
r- contraprestación que debérá pagar el Concesionario por el incre

1
mento de 19 cobertura 

poblacional a servir derivado de las modificación técnica solicitada, indicando lo 
siguiente: 
' 

( 

1, Que 61 utilizar la metodología de cálculo de las contrapréstacio~es que la entonces 
Catete/ usó, se logra que los pprovechamientos por los que ei'IFT solicita opinión sean 
consistentes con los que en su momentb r:,alcyló la extinta Catete/, de tal forma que se 
estima -el valor de mercado de cada' c;on'cesión con base en las características 

/ 14 
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particulares que tiene -fado conces1on en cúanto a población servida, sus 
características técnicas y el potfnclal económico de la zona conqeslonada. 

) 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión dé 
radio que se han cobrado en México a ¡:¡artir de 2009 han utilizado e/ mismo valor de 
refere~cia cdue se actúa/iza por lnf/aclón'y se ~justa por el tiempo de vigencia de la 
Concesión) y la misma metodolog[a de cálculo. 

3.- Que la metodología que utlltza el IFT para determinar el límite de la poqlayión de 6.5 
'millones de habitantes tQJJ1P en cuenta las características actuales de las ciudades y 
áreas metropolitana{ del país y los analiza con bqse en un modelo estadístico. 

\ ,• 

4.- Que con la aplicación del límite poblaclonól de 6.5 millones de habi¡afes que el IFT 
utiliza, se logra que al considerar lq población servida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso a/guno y resulta aplicable a cualquier concesión 
sin importa/donde se ubique, lo que representa un criterio gen1ral y equitativo para t9das 
las co~cesiones de radiodifusión. \ \ 

5.- Que la población considerada pard el cá/culo'(:Je los aprovechamientos corresponde· 
al Censo de Población_ y Vivienda INEPI 201 O y para el cálculo del Factor Económico se 
utilizaron- los valores de dicho Censo y !ds del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez 
infor~aci6n de 1dichos censos! cc¡ntinúa siendo la más reciente publicada a n(vel 
localidad. 

\ 
6.- Que al considerar dentro de r,a fórmula a la población servida por cada estación 
conslst<,nte en el número1 de habitantes cubiertos por la estación concesionada con 
calidad auditiva (74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra 

1 

que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su 
valor económicq. 

\ 
7.- Que se incluye en la /netodología para el cálculo de 16s aproveéhamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 
CC¡racteríst(cas ot,jetivas, en cuanta a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
rad/ad;;ón y el contorr¡o protegido, baracterísticas que se er:,cuentran definidas en la 
Disposición Técnica IFT'002-2016 parb estaciones FM. 

) 

8.- Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos 
por los cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que refleja el valor de mercado-, 
de las concesiones en las que además de la poblac¡ión servida, se to/ne en cuenta el 
potencial económico de la cóbertura que se conces/ona. En donde a mayor actividad 
económica del sector prod~ctivo dtt. la zona concesionada, el valor de las concesiones 
resu1t9 más grande en donde los incrementos en el Factor Económico reflejan el J 
inc,yr¡ipnto eh los ingresc;Jf potenciales que las empresas pueden recibir. 

' 1 
\ 

9.- Que para la actualización por lnfiac/6n estq¡ Secretaría considera que es aplicable lo 
dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto 

\ 

/ 

/ 
\ 

\ 
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\ 

\ 

de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de pr?cios, por lo que resulta aplicable el ín<;ilce Nacional de precios al 
Consumidor (INPG) de abril de 2017 que corresponde al mes anterior a la presentació,;, de 
solicitud de opinión, partiend9 del Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 
2005.'\ 

1 
10.- Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto ein el 
artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos 
solicitados se establE/zcan tomando en~uenfa el poder adquisitivo de la mol)eda en 
201 7. De esta forma, el Estqdo puede recibir el valor correspondiente al bien de Id Nación 
que se es(á concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha 
anterior Implicaría que el Estado recibiera un importe en 201 7 que no reflejaría el valor del 
bien concesionado a esta fech9. Con esta actualización por inflación, no se aplican en 
momento alguno los recargos 6 los que hace referencia el artículo 2 7 del 'C::óqligo Fiscal 
de la Federación (CFF). 1 , 

7 7 .- Que conforme a la fórmula establecida pdra el cálculo de las contraprestaciones, el 
Valór de Referenci9 se 'multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por 
la sur:r,a del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el 
Valor de Referencia se verá reflejadc, en la misma propórción sobre el monto de la 

1 
cóntraprestación que se obtenga,i por ello la actualización por inflación estipulacia en el 
artículo 7 7-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra 
que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma proporción la 
actualización por inflación. ' 

' j 
72. - Que el Valor de Referencia actualizado con el INCP de mayo de 207 7 es de $0.9801 
pesos por habitante por estación de radio FM. Valor que comf,sponde a concesiones con 
una vigencia de 20•años. Estos valores de refer,;,ncla, de acuerdo con la información 

/ . / \ _ _/ 

proporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencia/ apofla 
al valor de mercado de la concesión.de radio. 

73.- Que el Valor de Referencia es ajustado de acuerdo al periodo de vigencia restante 
de cada título de concesión. 

74. -Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a 
que, por una parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de 
frecuencias de e,spectro radioeléctrlcb para e//ervicio Público de Radiodifusión Sonora 
en las bandas de,AM y FM aún·continúa con actividades en proceso, y por lo tanto las 
ofertas más altas qué se registraron aún np pyec(en ser1conslcleradas como una referencia 
de mercado final tal como lo señ_ala el Inciso V del artículo 7 00 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los Participantes ; 
Ganadores aún deberán cumplir con las condiciones establee/das e,n el Acta de Fóllo ' 
correspoodieote v con las aclilddades previstas en las bases de la licitación, entre las que 
se encuentra el pago de una confraprestación equivalente al componente económico 
de su oferta respectiva. 

/ 
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75.- Que de conformidad a lo señalado(por ·el propio IFT, )as empresas radiodifusoras 
titulares de-las26 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de modificación técnica 
de sus títulos de concesión con posterioridad a la, integración del Instituto Federal de 
Telecomunlcaciones. 

\ ... 
( .. .)" 1 

' 

Derivado de lo, anterior, conJundamento en los artículos 15 fracción VIII, 16 y 17, fracción 
1 99 \ 100 la Ley en relación con el artículo 29, fracc¡ión VII del Estatuto Orgánico del 
Instituto, el Pleno de este órgano constituci_or¡ial autónomó determina factible l5>s montos 
de las contraprestaciones que deberán cubrir los Concesionarios con motiv<D de las 

' modificaciones a las características técnicas para las estaciones ,XHVI-FM, XHE-FM, XHOB-
FM \¡ XHPP-FM,referidos en el Anexo 2 de la presente Resolución,!mismas que deb<;,rán s~ 

) / ! 
cubiertas en una sola exhibición. 

\ ' \ 
Para diclios efectos, los Concesionarios contarán cor\ un plázo de 30 (treinta) días hábiles 

\ ' ' 
! contadss a partir d$1 día siguiente a la fecha de notificación de la presente R~soluclón, 
para exhibir ante este Instituto el compr~bante de pago con el cuy:il acrediten haber 
re9lizado el entero de la contraprestación que ha quedado getermina.·da, señaladas en 
el Anexo 2 de la presente 8esolución. . __ . 

' / 

Una vez acreditado el pa~o de la contraprestación referida, su(!irá efectos la presente 
Resolución que autoriza las modificaciones a los paráriietros técnicos de las estaciones 
r,eferidas en el Anexo 3. f 

\ ' \ J 

Finaln¾e~te, es importante señalar que este Instituto ,¡e encuentra imposibilitado para 
I ' -._ 

auto/izar el pago en parcialidades de la controprestación que ha quedado 1 

1 determinada considerando que la naturaleza jurídica de las contraprestaciones por el 
uso del espectro·radioeléctrico en la modalidad de radiodifusión sonora, así como, la de 

,· 1 

su prorroga 6, !.autorización de modificaciones técnicas, corresponde a¡ la de1 

aprovechamientos, tanto en su configuración jurídica, como en 'su tratamiento 
financiero, acordé, a le'> establecido por los artículos l O y 12 de la Le/de Ingresos baro el 
Ejercicio Fiscal 2017 y 3º del Códi~o Fls,cal de la Federación; .én ese sentido, por lo que 

1 ' / 
h0ce al pago de la contraprestación, esta debe realizarse en una'Sola exhibición. 

I 1 
Dicho lo anterior, con fundamento en los artículos 6 apartado B, frs:icción 111, 28 párrafos 1 

· décimo quinto del "Decreto por (zl que se reforman y adicionan diversas disposiciones de i ¡ 
los artículos 60), 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la ConstitlJción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia' de teleconiunicaciones": publicado en 1eh Didirio Oficial de( la 
Federación el .11 de junio de 2013; 7, 15, fracción VIII, 16 y 17, fracción 1, 99;)100, 155 y 156, 

' \ 1 
~ 1 ' 

/ 

/ 
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de la Ley Federal de Telecomunicaciones y. Radiodifusión; Disposición Técnica IFT-002-
20 7 6, Especificaciones y Requerimientos para la Instalación y Operación de las Estaciones 
<:;fe Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 MHz 
publicada en el Diario Oficial de la Federqción el 5 de abril de 2016;1, 3, 35 fr9cción 1, 36, 
38,139 y 57 fracción I die la Ley Federal de Procedimiento Administrqivo; l, 4 fracción V, 
inciso iii); 1,6, 32 y 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; el Pleno'del 'Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba los 
siguientes: 

RE~OLUTIVOS 

PRIMERO. Se autorizan las modificaciones técnicas a los títulos de Concesión de las 
estaciones radiodifusoras que. se describen en 10 siguiente tabla y en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, mismas que deberán operar de acuerdo con las características y 

\ especificaciones técnicás que se indican en el Anexo 3. 

'7. 

MULllMEDIOS EN SAN 

25.00 / 
No 

'Predio fl 

I RADfODIHJSIÓN 
JUAN Dlreccl RodeoS/N, ,n 99" 

MORALES, S.A. XHVI FM 99.l MHz DElRIO, 
kW 

01 
0001 

24 Horas Son Juan I' 57' A5.00m 49.Sm 9.5kW O' 
QUH<ÉT del !<,o, 04" ,17" 

DEC,V. 
ARO 

(ND) 
Querétoro 
Comino o 

CADENA 
DURAN No Dolores 

104º REGIONAL 
GO, , 10.00 Direccl Hldo!go, Ex ,,. 

M' RADIO XHF. FM )06.3 
DURAN' kW 

01 
oool 

24 Horos Haciendo w 45.7' 75.0 rn 00.80 m 4.25kW o• 
í'9RMJ.1LA,S.A. GO (NO) 

San Felipe, 57" 
DE G.V. Durongo, 

Duran 
Alberto 

RADIOCOMlNI 

CosíoNo. 

No 105, 

CACIÓN SAN LUIS 
25.00 Dlreccl frocclonom 22º 100° 

-52.6Ó No XHOB FM %,1 POTOSI. 01 24 Horas lento O,' m· -75.a:Jm 8,184kW ENFOCADA, SA 
SLP. 

kW oool Tongbmon 25" 57º 
m lndk:o 

D!'C.V. (ND) 
go. SOnluis 

Potosí, 
S.l.P. 

Circuito 
Agoo 

Duk:e, lole 

/ PANl/C No 
6y9, 

22" 07" Monwr.o3, fHPP-FM S.A. DE XHPe FM 93,5 o, 20.39 
01 

Dlr9ccl 
~Horas Collówro 13' "' 59.0m 63.oom 6.0kW o· c.v. VÉRACR ,w 0001 13.6 50,6 

uz (ND) 
Córdenos, 

2" 3" Municlplo 
de Pueblo 

v.ep, . -
· Vérocrin 

SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto .en el Resolutivo Primero, se fijan los montos de \ 
contraprestación que deberán pagar losConcesionarios por el incremento en el n(jmero 

18 
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/ ift. 
INSTITUTO FED~RAL DE 

l I TELECOMUNICACIONES 
. ,' 1 

de habitantes contenidos' el contorno de servicio audible de 74 dBu derivado de las 1 
modificaciones técnicas señaladas en el Resolutivo PRIMERO, por las cantidades que se 
mencionan en la siguiente tabla y en-el Ane~o 2, mismas que deberán ser enter6das e~ 
una sola exhibición. 1 

1 .. · ' 1 1 
' ' 

' ' 
' 

,, ,, .. 
\ ' 

' ·••· 
\ ,· 

' 

•·· 
' 

POBLACIÓN 
' ,,,. ""'º"" INCRtMENTO. FACTOR FACTOR RESíAMEDE MONTODElA 

NO, CONCES'ONAAIO DISTINTIVO BANDA ffiEaJENCIA l>l?INOPAl,A NO.pE ctA,. 

11 \ """' 
HABlrANTI:S 'he. i'1"1eº, Ec0N9Mtco lA CONTJW'ílESTACIÓN 

CONCl;SIÓN 

J 

.· 
> ' ' 

1 
' 

i '1 '. / 
' '.,, ' ' ., 

' 
', ·' . ., ... · 

MULTIMED!OS EN SAN JUAN 
, \ 

1 ____ RADIODIFUSIÓN XHV! FM 99.1 MHz DEL R!O, 34,186 7.28 LO 2.0 B1 18.86 Slf,583.61 
MORALES. S.A. DE C.V. QUERÉTARO 
CADENA REGIONAL 

105.3 ___ DURANGO, 0i , RADIO FORMULA S.A. _ __xHE FM 7,,565 1.37 1.0 1.8 18.86 $20,774.22 
OURANGO \ DErC.V. • ' SAN LUIS 1 11 1 RAD!OCOM~NICACIÓN 

' ENFOCAD , S.A. DE XHOB FM 96.1 POTOSI, 9,414 0.089 1.0 2.0 81 20.81 ) $30,742.49 
c.v. S.l.P. - \ 

A XHPP-FM SA DE C.V. ~HPP FM 93.5 
PANUCO, 20,300-- 2.7 1.0 1.8 81 20 \ $55,711.00 
VERACRUZ 

El monto señ61ado en el presente Resolutivo deberá ser1 actualizado al n-iomento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

/ 

TERCERO, ha autorización de modificaciones técnicas a que se refiere el Resolutivo 
PRIMERO se encuentran sujetas al pago de la contraprestación a que hace. referencia" 

' I 
el Resolutivo SEGUNDO, mismas que deberán ser enteradas por los Concesionarios, en 
una solqexhibici9n dentro de los 30 (treinta) c;lías hábiles siguientes a ariuel en que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos ¡de lo establecido por el artículo 31 de la Ley FedE¡ral de Procedimiento 
Administrativo. Los Concesionórios deberán presentar el comprobante de dicho pago a 
la Unidad de Concesiones y Servicios. 

/ 1 \ 
CU~RTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 

: \ 

los Concesionarios del contenido de la,presente Re~olución y verificar el cumplimiento 
de 10¡ establecido en el Resolutivo TERCÉRO. 

QUINTO. En tétminos de lo establecido e~ el artículo 156 de la Wey Fedetal de 
1 

/Telecomunicaciones y Radiodifusión, los Concesionarios c;;ontaran cor\ un plazo de 180 
(ciento ochenta) días hábiles para realizar 1.os tralz>ajos de instalación por el cambio de 
ubicación' de (,Ilntena y plcinta transmisora y de 90 (noventa) días naturales para las 

' \ 

demás modificaciones técr:iicas autorizadas en la presente Resoluc¡ón, contado~,ª partir 
de la fecha de presentación del con;iprobante de pago a qué se refiere el Resolutivo 

... TERCERO ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1 
\ / 

\ 

\ 
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\ 
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Asimismo, para, ld_Jyalización de los trabajo~ de instalación materia de la presente 
Resolución, los Concesionarios deberán contar con el aval técnico de un perito en 

_ tele,;::omunicaciones con especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el 
propósitode que verifique y garc:íntice la no afectación a otros sistemos radioeléctricos 
y/o de radiodifusión dentro del área de ;;ervicio de la estación, así como el cumplimiento 
de todas las características técnicas autorizadas para la operación de la misma. 

SEXTO. En ese sentido, una vez concluidos los trabajos de instalación de las 
modificaciones a los pará¡netros téci;iicos de operación autorizados en la presente 
Resolución, los Concesionarios, deberán comunicar por escrito dentro del plazo' indicado 
en el Resolutivo inmediato anterior la conclusión de los trabajos de instalación y/9 
modificaciones técnicas el inicio de¡operaciones de la estación con las características 
técnicas autorizadas en el Resolutivo PRIMERO. 

-¡ 

SÉPTIMO. Los Concesionarios, aceptan que si derivado de ICJinstalaqi~in y operación de 
la estación acorde a las características técnicas detalladas en el Resolutivo PRIMERO de 
1,0 presente,Resolución, se presentan lnterferenci.as con otros sistemas de radiodifusión o /
telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones té'cnicas necesarias que, al 
respecto dicte este Instituto Federalpe Telecomuni9aciones hasta que éstas hayan sido 
eliminadas por completo, de conformidad con lo establecido por las disposiciones 
legales, administrativas y técnicas aplicables en la materia. 1 

: / 

" Todas. las modificaciones que pudieran presentarsei por virtud de las medidas que este 
Instituto Federal de. Telecomunicaciones pudiera dictar para eliminar las interferencias ~-

, que en su cc:íso llegaren a presentarse, deberán acatarse bajo la absoluta y entera 
responsabilidad del Concesionario quien asumirá los costos que las mismas impliquen. 

\ 
, OCTAVO. Con motivo de ,ia presente queda autorizado el estudio d~ predicción de 

áreas de servicios (AS-FM) é:le las estaciones XHVI-FM, XHOB-FM y XHPP-FM, así como él 
proyecto de operación (POM-FM) de la estación XHE-FM, mismos que fueron avalados 
por diversos peritos en telecomunicaciones y radiodifusión, con registros vigentes; mismos 

- 1 
que serón entregados una vez que se hayan cumplimentado las condiciones 
establecidas en la pres~nte Resolución. -, ( 

rÍor otro lado, con fui:idamento en los artículos 15, fracción XXVJII de la Ley Federal de 
,Telecomunicaciones y Radiodifusión en relacióni'con el 20, fracción XI del¡Estatuto 
Orgánico, se le req, iiena, al ConcesiGAOrio de la estación XHE-FM para que una vez 

1 
cumplidas _las condiciones dy la pres'ente Resolución, dentro de un plazo de" 10 (diez) 
días hábiles siguientes, exhiba el estudio de predicción de áreas de servicios (AS-FM) de 

/ 

\ 
20 

\ 
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/ ift 
/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

dicha estación y para el caso de la estación XHPP-FM exhiba el Proyecto de Operación 
Múltiple (POM-FM). / ' 

1 N?VENÓ. En su oportunidad remítase la presente Resolución a la Dirección Gef\eral 
Adjunta del Registro Público de TelecomuAicaciones para efectos de su debida 
Inscripción en el Registro Público de Concesiones, una vez satlsfE!cho lo señalado en el 
R~sólutivo TERCERO. . . I 

,-¡ 
I 

7 -:m ~ 
~c~y,;;;:f,lf)ké?F' j 

- Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
¡ ' Col¡nislonapo Presidente 
' ¾i) 

\ ~]¿·, . ~---~) ' . \ 
; h::..2~&¿/Í,1Jld_) 

(

. 1 Adrl S~ L9bardinl lnzunza \ 
1 Comisionada 

í \ 

\ 

Comisionado 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

/ 

( 

-4~ 
"fo Cuevas Teja 

<;:omlslonado 

í 

/) 

\ 

. ) \ \ ( 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno S81 lnsliluto Federal de Te!ocomunicaclones en su V Seslón Ordinaria celebrada el 14 de febrero 
de 2018, ,en lo general por mayoría de votos de los Cornis!onodos Gabriel Oswo!do Conlreros Soldívor, Adriono Sofío Lobo1dlni !nzunzo, Maria Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Frornow RongeL Javier Juárez Mojlca y Arluro Robles Rovalo; y con e! voto en contra del Comislonado Adolfo Cuevas 
Teja. 

En lo páfticulor,-·!a Comisionada Moríci Elena Estavlllo Flores morilfiesto voto en contra del monto de la contropres
1
taclón. 

/ 

' lo onterior, con fundomenfo en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del articulo 28 de lo Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; orlículoS 7, 16 y 45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodífuslón; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estalulo 
Orgónlcr de! lnstltulo Federal de Telecomunicaciones, medlonle Acuerdo P/I_FT/140218/113. ,,, 

E! Comisionado Javier Juóikz M6Íico, previendo su ausencia Justificadb a lo sesión, emitió su voto razonado por esc1i1o, en térm\~os de !os artículos 45 
tercer párrafo de lo ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. ,
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NO. CONCESIONARIO 

MULTIMEDIOS EN 1 r.J I RADIODIFUS10N MORALES. 
S.A.DEC.V. 

C~~:~~~~;~~~I\ 1 

ENFOCADA. S.A. DE C.V. 
RADIOCOMUNICACIÓN 1 

XHPP-fM S.A. DE C.V. 1 

/\ 

~ 

-POBLACION 
OISTINTIV~I 8ANOAI FRECOEN~!A-1 • PRl~~~l A 

1 

--·--
XEVJ AM l400kHz SAN JUAN DEL RIO. 

QUERETARO 

XHVI FM 9Q.lMHz SAN JUAN DEL RIO. 
QUERÉTARO 

XEE i AM \ 590 1 
OURANGO. 
DURANGO 

IJ 1 XHE 105.3 
DURANGO. 
DURANGO 

\ 

~ 

VIGENCIA,OEL 
. TfTVLODE 

FEC~A DE PRÓRROGA DE.LA 

EXPEDICION D .. e L coNcrs16¡,¡ • FE·c· HAsoLJClruo ,~ecH .. _ ... DEALCANcesl MOO!FICACIONES 
TITULO DE . DE · • J4.MOD1fICACIONES T~CNICIIS 

REFRENDO DELA MODIFICACIONl:S . tGCNICAS · SOLICITADAS 
CONCESION V/0 ' TECNICAS · · ' 

ACUERDO DE . 1NICIO TERMINO 
PRÓAAOGÁ 

1 

•~~''"'" 1 wm 1 ""'" ¡:: 
09-moy-16 

N/A N/A 

N/A-

da operad6n, 

1 1 1 -+ N/A 1 N/A 

1 

N/A 

"-
de antena y planta 

transmisora. 

1 P/IFT/170517/25ltiu1-16I04iul-36I 

os~ep-16 I-06"".br-17 
1 

Altura deLcentro 
e!éctrlco. 

XHOB I FM 1 
S.L.P. 

1 SAN LU5 POTOSI. 1 P/IFT/240517/266 19-ogo-15 ,, N/A 

Modlflcoc!6n de 
Potencia Radiada 

Aparent-9 
Modificación Potencio-

de operación. 

XHFP 

1 FI~ 1 

93.5 VERACRUZ 

1 

( PANUCO. 

~ 

I .~, ..... ,,. I.J,,J 

\ 
1 

,"--... 
1, 

/ 

,// 

19-oct-16 
1 

'--..___ 

~ 
-;r-

N/A 

\ 
~ 

Modlflcodón Potencia 
de operación. 

__/ 

/\NEll01 
'ftCIAltS OlOR~,4()..\S ~A'1~R '! ~~OT/\R 

ANTECEDENTES 
1 

MODIFICJ\CIÓl•i' PAAAMETRO ÓFICIODE 
ALTlTULO ANTERIOR AUTORIZACION 

FRECUENCIA FRECUENCIA FREC0ENC1A 
ADICIONAL ADICIONAL ADICIONAL 

FRECUENCIA 
1 F:~~~6N~r 1 

FRECUENCIA 
ADICIONAL ADICIONAL 

"' 
PURA N/A N/A 

PURA N/A N/A 

./ 

/ 

_../ 

~-

/ 

.FECHA'DE , 

OFICIO DE SOLICITUD SOLICITUD DE .. DICTAMEN 
RECIBIDO DE ··1 OFICIO 

DEOPINIONJtCNICA·.·' · ·.º. PIN.ION·.' · TÉCNICO 
TkNlC:\·· · 

N/A 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/1410/2016 

N/A 

IFT/223/UCS/OG
CRAD/306S/2016 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/3656/2015 

IFT /223/UCS/DG
CRAD/3608/2016 

,,..-

J 

/ 

N/A 

lHul-16 

N/A 

21-sep-16 

07-oct-15 

04-nov-16 

/ 

N//\ 

IFT/222/UER/DG
IEET/0694/2017 

N/A 

!FT/222/DG
IEET/0642/2017 

IFT/222/UER/DG
IEET/0430/ZOT? 

IFT/223/UER/DG
IEET/633/2017 

/ 

/ 

) 

... .,, ... , ..... , .... 

FECHA DE .. ·1· SENTIDO. 
DICTAMEN . DICTAMEN 
TkNIS:O TÉCNICO 

-O~RVACIONES 
tSPECIFICAS DEL 

DICTAMEN 

OFICIO De DELAI FECHA DE DE LA,I SENTIDO DIC!AM!:N 
DIRECCIÓN '· . ,DIRECCIÓN' . \OEI.ADIRECCJÓN 
GENERAL DE .· GENEl<AL DE GENERAL DE 

• AERONAUT.ICA. .· AERONÁUTICA . AÉ.RONÁUTICAciVIL 

1 

N/A 

23-moy-17 

N/A 

16-may-17 

"' 
16-mar-17 

16--may-17 

// 

, CIVIL · · · CIVIL' 

N/A N/A N/A 

FACTIBLE 

El estL.:llo de prsd!cclón de 
Área de Servido (AS-Ftvl) 
cuenta con !os el9mentos 
nece:;arlos para su regbtro. 

f,J/A_ 

N/A N/A 

11:1 •sf(,ój~icdon d• 

Área o• S•rvldo (AS-FM) no 

todo \ •z qu~ no pre,•nta lo 

.....__ 

FACTIBLE 

cu~nkt con !os •lem• Ato,

1 

4,1.202,. 

necesarios poro, su registro, 1320/V.U,S, 

tablo d• predicciones. / / 

El Cn:iqull d•' Op•roc!ón 
MúltlpLt (COM-Ff,..1) cuenta 

el•m~nto:; 

N/A 

Los 6rE-os d• servicio (AS-Ff-...1) 
cuentan con los •l•m•ntos 

,~nece¡•,ios poro ,u r~gl5tro. 

FACTlBL \ .__d•l:•ró sollcltar POM-FM, 4. 1.2.3.-3442/VUS 
1 yo qv• 1• Identificó qu~ 

compartlró soporte -~ 
estructural con otros / 
eJtoclc,n•:. 

/ 

/ 

N/A 

N/A 

28/05/2009 

N/A 

15-Jul-16 

/ 

V N/A 

~ 

N/A 

N/A 

Aprobado el Plano 
de Ubicación, 

únlcament9 en lo:; 
o:;pectos técnico 

aeronáuhcos 

.../ 

/ 

\ 

/ 
~ 

~ 

\ 

/ 

~ 

/ 

'--...._ 
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. ,..., . . . . . . ·.. .· . ·• . . . ·. . . . . ANEXO 2 ·• ·• •· . I .. · . . . · ··• < .· : ····. . . . . .· ·. ... i . '> · · 

RESOLU_CIÓN ME:DIANTE LA_ CUAL R PlEN.O DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA. MODIFICACIÓN ALAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CUATRO_ CONCESIONES
1
COMERc:IALES OTORGA~PARA USAR V. EXPLOTAR BA_NDAS DE F_RECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIO~L~CTRICO PAR~ LA ' . . . .. r · PRESTACIÓN Da SERVICIO PÚBUCO DE RADIODIFUSIÓN SONORA• MEDlANlEACUERDOP/IFT/J402.18/113 . .. . . . •. . . . . . 

VARIABLES PARA EL C 

1 f 1 

I 
{ 

NO.j CóNCESIÓNARlO I • OISTINTNO I BANDA l FRECUE.NCtA · 1 PRINCIPALA . ·. I 1 
. . . FECHA SOUCJTIJD_ 

OF.SOL CONTRAPRESTACIÓN UER ·. 1 CONTRAPRESTACIÓN 
UER 

(años) 

MULTIMEDIOS'EN ~ 

RADIODIFUSIÓN MORALES. XHVI FM 99.l MHz 
SAN J,UAN DEL IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 809/2017 15-jun-17 

349-B-644 34,186 7.28 1.0 2.0 B1 18.86 $100,583.61 
S.A. DE C.V. 

RIO, QUERÉTARO IFT /223/UCS/DG-CRAD/2290/2017 Ol-nov-17 -
/ __/ 

2 
I CADENA REGIONAL RADIO XHE FM 105.3 

DURANGO, IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 7 89 /2017 15-jun:17 
349-B-644 7,565 1 '1.37 1 1.0 1 1.8 1 Bl 1 18.86 1 $20,774.22 

1 FORMULA, S.A. DE C.V. DURANGO IFT/223/UCS/DG-CRAD/2290/2017 01-ñov-17 
-.~ 

3 1 
RADIOCOMUNICACIÓN 

XHOB FM 96.1 
SAN LÚISPOTOSI, IFT /223/UCS/DG-CRAD/1358/2017 / ll-may-17 

1 349-B-644 1 9.414 1 0.089 1 1.0 1 ~ 2.0 1 B1 1 20.81 1 $30,742.49 
ENFOCABA, S.A. DE C.V. S.L.P. IFT/223/UCS/DG-CRAD/2290/2017 01-nov-17 

/ 

/_ / 
1 1 349-B-&4'\ 4 1 XHPP-FM S.A. DE C.V. XHPP FM 93.5 

PANUCO, IFT/223/UCS/DG-CRAD/1798/2017 15-jun-17 
1 20,300 1 2.7 1 1.0 1 1.8 1 Bl 1 20 1 $55.711.00 

VERACRUZ 
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MULTIMEDIOS EN 

1 1 1 

1 SAN JUAN DEL 1 

1 

RADIODIFUSIÓN 
MORALES, S.A15E 

XHVI FM 99.l MHz RIO, 25.00kW Bl 
QUERÉTARO 

/ 

CADENA REGIONAL 1 

1 i 1 

DURANGO, 

1 1 

2 1 RADIO FORMULA. XHE FM 105.3 
DURANGO 

10.00kW B1 
S.A. DEC.V. 

RADIOCOMUNICACfp-·-1 

1 

1 SAN LUIS 1 

1 

3 1 ÓN ENFO_CADA. S.A. XHOB FM 96.l 
POTOSI. S.L.P. 

25.00 kW B1 
DEC.V. ~ 

PANUCO, 

1 
20.3ikW 

1 
4 1 XHPP-FM S.A. DE C.V.! XHPP 1 FM 1 93.5 1 VERACRUZ 

B1 

- \ ~ 

/ 

-- ~- ....___ 
~ -

>'"' 
~ 

/ 

------- / ---
/ \ 

/ 

----
(- \ 

~ 

1 No 
Predio El Rodeo S/N, 

Direcc:Jonal 24 Horas San Juan del Río. 1 20º21' 04" 1 99º 57' 47" 1 

(ND) Querétaro 

Camino a Dolores 

1 No 
Hidalgo. Ex 

1 23º 59' 57" l 104° 34~.7"1 Direccional ----- 24 Horas Hacienda San 
(ND) Felipe, Durango. 

DIICJJOOQ 
Alberto Cosío No. 

1 o,C:iooall 1 105. 24 Horas fraccionamiento 1 22º 08' 25" 1 l 00º 59' 53" 1 
(ND) 

----
Tangamanga. San 

fr231to
5~~¿g 

Dulce. Lote 8 y 9, 

1 Dir;ionol 1 

1 Manzana 3. Col 1 ~ 
24 Horas Láz~ Cárdenas, 22º 13' 13.62"197° 49' 50.63"1 
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